
ALCALD|A DE

SANTTACO DE CALI

REPUBL¡CA DE COLOMBIA

ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI
METRO CALI S.A.

REsoLUcróN No. I .Lo.ü6 |
(Diciembre 21 de 2OO9)

POR TEDIO DE LA GUAL SE PRORROGA EL PLAZO
DE LA AUDIE]IGIA PÚBL¡GA DE AD.'UDIGACIóX DEL

GOXGURAO DE tÉRtTOE lto. ilG€.8.E.O1.O9

nretrocali

DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO Df, PASAJEROS DE SANTIAGO DE CALI."

3.

4.

El PRESIDENTE DE METRO CALI S.A., en uso de las facultades conferidas en la Escritura Pública
No. 0580 del 25 de Febrero de 1999 y,

CONSIDERAl{DO
1. Que mediante la Resolución No. 1.10.389 de octubre 23 de 2009, se ordenó la apertura del Concurso

de Méritos MC-5.8.8.01.09, cuyo objeto es:. -nureavett¡onie rÉg¡nce. aoutnts¡,naryv¿ rtnattcrcna.
soctat v ana¡¡nret pana ta nevtstóN v aiuste oe tos es¡uozos y otseños- y coustnucclótt oet coaneoon
CENTRO TRONCAL AGUABLANCA Y OBRAS COMPLEMENTARTAS DEL S.ISTEMA INTEGRADO DE TRANS.PORTE MASIVO DE

2. Que mediante la Adenda No. 2 del 13 de noviembre de 2OO9, se prorrogó la fecha de cierre para
el día 20 de diciembre de 2009.

Que conforme con lo señalado en el numeral 2.7 de los pliegos de condiciones y Adenda No. 2
del Concurso de Méritos MC-s.8.8.01.09, el Plazo para presentar observaciones al informe de
evaluación debía transcurrirentre el 11 y el 15 de diciembre de 2009.

Que mediante Resolución 1.10.445 de diciembre 10 de 2OO9, se prorrogó el plazo de evaluación
hasta el día 11 de diciembre de 2009, y el periodo de observaciones al informe de evaluación
quedo estipulado entre el 14 y 16 de diciembre de 2009.

5. Que de acuerdo a las observaciones presentadas al informe de evaluación, se hace necesario
considerarlas para la obtención de los nuevos puntajes y consolidación del informe de
evaluación.

6. Que el Comité Evaluador solicitó plazo adicional para la elaboración de las respuestas a las
observaciones presentadas al informe de evaluación,

7. Que el Articulo 30 de la Ley B0 de 1993 en el inciso Segundo del Numeral 9 indica que "... etiefe o

representante de ta entidad oodrá prorrogar dichos plazos antes de su vencimiento v por un término total no mayor a la
m¡tad det ¡n¡c¡atmente f¡jado. siempre oue las neces¡dades de la adm¡n¡stración así lo ex¡ian..."

Que en virtud de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE
ART¡GULO PRIMERO: Pública de,Ádiudicación del Concurso

el de diciembre de 2OO9¡
lugar: Oficinas de Metro Cali
23N59 Piso 2.

partir de la fecha de su expedición.

días del mes de diciembre de Dos nueve

RDO BARRERA VERGARA

Prorrogar el plazo de la Audiencia
de Méritos MC-5.8.8.01.09 hasta
\rora: 10:00 A.M. hora local co

dbicadas en la Avenida Vásquez\/ No.

s
fo

Aprobó!
Archivo:

R. salazar - Jefe de la Oficina Jurídica
Resoluc¡ón de aplazam¡ento adjud¡cación MC-5.8.8.o1.O

te de Metro Cali S.A.
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